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ANEXO 4 
Prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de música 
para el curso 2026-2027 
 
Está previsto que las pruebas de acceso para el curso 2026-2027 se hagan de 
manera presencial y telemática. El aspirante escogerá la modalidad en el 
momento de hacer la inscripción. Las pruebas de carácter presencial se llevarán a 
cabo en las instalaciones del Conservatorio Superior de Música de las Illes 
Balears, en la calle de Alfons el Magnànim, número 64 (Palma).  
 
La prueba específica consta de dos partes para todas las especialidades, 
exceptuando la especialidad de composición, que tiene una parte única. La parte 
A cuenta un 33,3 % de la nota y, la parte B, un 66,7 %.  
 
En la página web del centro se publicarán las fechas para la realización de las 
pruebas. Los aspirantes deberán de entregar una copia en PDF de las partituras 
que se interpretarán a la dirección electrónica administracio5@easib.net. Aquellas 
personas que escojan la opción de enviar una grabación también la deberán de 
facilitar a través de correo electrónica, a la misma dirección, junto con las 
partituras. En los dos casos, la fecha límite de entrega será el 12 de junio a las 
14.00 horas.  
 
La estructura y el contenido de la prueba de cada especialidad son los siguientes: 
 
1. Interpretación clásica 

 
Parte A: cuerda, viento, piano, guitarra, saxófono, voz y percusión  
 
Esta parte es exclusivamente telemática y consta de dos ejercicios. 
 

a) Ejercicio de análisis (50 %) consistente en responder un cuestionario 
referido a una partitura facilitada pelo Conservatorio en el momento de 
la prueba. Las preguntas pueden ser de índole formal, temática y 
armónico-tonal. La partitura puede ser instrumental, vocal o vocal e 
instrumental (hasta un máximo de cuatro instrumentos o partes 
vocales). No se facilita la audición de la partitura. La recomendación de 
tiempo es de 90 minutos y 10 minutos para subir el ejercicio.  

Receso de 5 minutos. 
 
b) Ejercicio de armonía (50 %) consistente en cifrar armónica y 

funcionalmente y en realizar para coro mixto a cuatro voces un bajo 
dado. La realización tiene que ser escolástica, tiene que estar articulada 
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rítmicamente con valores no más breves que la negra y se tienen que 
utilizar, como mínimo, acordes triados y de séptima de dominante en 
estado fundamental e invertidos, así como algún acorde de dominante 
secundaria. En el caso de utilizar alguna nota extraña en los acordes, 
tiene que figurar en el cifrado de realización armónica. El bajo debe 
tener una extensión comprendida entre ocho y doce compases. La 
recomendación de tiempo es de 90 minutos y 10 minutos para subir el 
ejercicio. 

 
Parte B: itinerarios de cuerda, viento, piano, guitarra y saxófono 
 
Esta parte puede ser presencial o telemática. 

 
Presencial: 
 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
tres obras de diferentes estilos. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes: 

- Al menos una obra se tiene que interpretar de memoria. 
- La duración mínima del programa tiene que ser de 15 minutos. 
- En caso de necesitar el acompañamiento de un pianista, este será a 
cuenta del aspirante. 

- El tribunal puede escuchar el programa entero o de manera parcial, si lo 
considera oportuno. 

 
Telemática (enviando grabación): 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
tres obras de diferentes estilos. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:  

- Al menos una obra se tiene que interpretar de memoria. 
- La grabación tiene que ser ininterrumpida, incluso entre obra y obra, y 
sin editar, con una duración mínima de 15 minutos. 

- Tiene que empezar con el candidato presentándose y presentando las 
obras que a continuación interpretará. 

- Las obras que originalmente tienen una parte de acompañamiento se 
tienen que interpretar, o bien con un repertorista al piano, o bien con un 
acompañamiento previamente grabado. 

- La grabación tiene que permitir visualizar al aspirante a medio cuerpo o 
a cuerpo entero y permanecer visible durante la interpretación de las 
obras. 

 
Parte B: itinerario de voz 
 
Esta parte puede ser presencial o telemática. 

 
Presencial: 
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Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
cuatro canciones de diferentes estilos e idiomas, una aria de ópera o zarzuela y 
una aria de oratorio. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:  

- Se tiene que interpretar de memoria todo el programa, menos la aria de 
oratorio.  
- La duración mínima del programa tiene que ser de 15 minutos. 
- En caso de necesitar el acompañamiento de un pianista, este será a 
cuenta del aspirante. 

- El tribunal puede escuchar el programa entero o de manera parcial, si lo 
considera oportuno. 

 
Telemática (enviando grabación): 
 
Interpretación de un programa de libre elección con un mínimo de cuatro 
canciones de diferentes estilos e idiomas, una aria de ópera o zarzuela y una aria 
de oratorio.  
Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes: 

- Se tiene que interpretar de memoria todo el programa, menos la aria de 
oratorio. 
- La grabación tiene que ser ininterrumpida, incluso entre obra y obra, y 
sin editar, con una duración mínima de 15 minutos. 

- El aspirante tiene que empezar la grabación presentándose y 
presentando las obras que a continuación interpretará. 

- Las obras que originalmente tienen una parte de acompañamiento se 
tienen que interpretar, o bien con un repertorista al piano, o bien con un 
acompañamiento previamente grabado. 

- La grabación tiene que permitir visualizar al aspirante a medio cuerpo o 
a cuerpo entero y permanecer visible durante la interpretación de las 
obras. 

 
Parte B: itinerario de percusión 
 
Esta parte puede ser presencial o telemática. En el apartado de «pruebas de 
acceso» de la página web del conservatorio superior se puede encontrar un 
repertorio orientativo de percusión. 
 
Presencial: 
 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
cuatro obras, una de las cuales tiene que ser para marimba a cuatro baquetas, 
otra para caja sinfónica, otra para tambores y otra para multipercusión (opcional, 
se puede interpretar una obra para vibráfono). Se deben tener en cuenta los 
aspectos siguientes: 
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- Al menos una de las obras se tiene que interpretar de memoria. 
- La duración mínima del programa tiene que ser de 15 minutos. 
- En caso de necesitar el acompañamiento de un pianista, este será por 

cuenta del aspirante. 
 
Telemática (por grabación): 
 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
cuatro obras, una de las cuales tiene que ser para marimba a cuatro baquetas, 
otra por caja sinfónica, y otra o bien para multipercusión, o bien para tambores o 
bien para vibráfono. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:  

- Al menos una de las obras se tiene que interpretar de memoria. 
- La duración mínima del programa tiene que ser de 15 minutos.  
- Se puede grabar cada obra en un archivo diferente no editable.  
- El candidato tiene que presentarse y presentar, en cada uno de los 

archivos, las obras que interpretará. 
- La interpretación tiene que permitir visualizar al aspirante a medio 

cuerpo o a cuerpo entero, y permanecer visible durante la 
interpretación de las obras. 

 
2. Interpretación jazz y música moderna 

 
Parte A  
 
Esta parte es exclusivamente telemática (por videoconferencia) y consta de 3 
ejercicios. Cada ejercicio tendrá una tarea asignada que irá apareciendo en el 
canal general del equipo «pruebes acceso jazz» el día del examen. La duración 
total del examen será de máximo tres horas y media. Hay que recordar que el 
aspirante tendrá que estar presente y visible desde el inicio hasta el momento de 
finalizar el examen.  

 
a) Dictado rítmico-melódico (25 %): dictado de ocho compases de 

duración que tiene como objetivo comprobar el dominio auditivo y de 
transcripción escrita y en el cual se valora el reconocimiento de las 
notas, así como del ritmo. La evaluación se hace atendiendo al grado 
de precisión en la transcripción. Para hacer este dictado se dispone de 
45 minutos y 10 minutos para subir el ejercicio.  

 
Receso de 5 minutos 

 
b) Dictado polifónico (25 %). Dictado de ocho compases de duración que 

tiene como objetivo comprobar el dominio auditivo y de transcripción 
escrita y en el cual se valora el reconocimiento del tipo de acorde y de 
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la función que tiene. Para hacer este dictado se dispone de 45 minutos 
y 10 minutos para subir el ejercicio.  

 
Receso de 5 minutos 

 
c) Análisis auditivo y reconocimiento de aspectos técnicos y teóricos 

(50 %): análisis auditivo y reconocimiento de aspectos técnicos y 
teóricos de un fragmento o de una obra musical que tiene como 
objetivo demostrar el reconocimiento auditivo de varios aspectos y 
elementos musicales (instrumentos —orden de solos, número de 
compases de los solos—, forma, armonía, ritmo, lenguaje, estilo, etc.). 
Se valora la capacidad de identificar diferentes elementos musicales, 
conectarlos y situarlos en un contexto histórico, además de la 
expresión y la comunicación. Para hacer esta prueba se dispone de 60 
minutos y 10 minutos para subir el ejercicio.  

 
Parte B  
 
Esta parte puede ser presencial o telemática. 
 
Presencial: 

 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
cuatro obras correspondientes a estilos y periodos diferentes, con el objetivo de 
comprobar el dominio técnico del instrumento, el planteamiento estilístico y la 
complicidad entre los músicos. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes: 

- El día de la prueba, al empezar esta parte, el aspirante tiene que 
presentar al tribunal una copia de las partituras de las obras que 
interpretará, correspondientes a estilos y periodos diferentes.  

- La duración mínima de este repertorio tiene que ser de 15 minutos.  
- Una de las obras de esta parte tiene que ser en solo o con 

acompañamiento de un instrumento polifónico. Las otras pueden ser en 
solo, con acompañamiento de un instrumento polifónico o en pequeño 
grupo.  

- Al menos una de estas obras se tiene que interpretar de memoria.  
- Si son necesarios otros intérpretes para estas obras, el aspirante se los 

tiene que procurar por su cuenta.  
- El tribunal evaluador puede reducir el número de obras que se tienen 

que interpretar o pedir que se hagan interpretaciones fragmentarias.  
 

Telemática (enviando grabación): 
 
Interpretación de un programa de libre elección compuesto por un mínimo de 
cuatro obras correspondientes a estilos y periodos diferentes, con el objetivo de 
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comprobar el dominio técnico del instrumento, el planteamiento estilístico y la 
complicidad entre los músicos. Se deben tener en cuenta los aspectos siguientes: 

- Una de las obras de esta parte tiene que ser en solo o con 
acompañamiento de un instrumento polifónico. Las otras pueden ser en 
solo, con acompañamiento de un instrumento polifónico o en pequeño 
grupo.  

- Al menos una de estas obras se tiene que interpretar de memoria.  
- La grabación tiene que ser ininterrumpida, incluso entre obra y obra, y 

sin editar, con una duración mínima de 15 minutos. 
- El aspirante tiene que empezar la grabación presentándose e 

introduciendo las obras que a continuación interpretará. 
- Si son necesarios otros intérpretes para estas obras, el aspirante se los 

tiene que procurar por su cuenta. 
- La grabación tiene que permitir visualizar al aspirante a medio cuerpo o 

a cuerpo entero durante toda la interpretación de las obras. 
 

3. Pedagogía  
 

Parte A 
 
Esta parte es común a la Parte A de Interpretación Clásica (ver apartado 1). 

 
 
 

Parte B  
 
Esta parte es exclusivamente presencial y está dividida en tres bloques: 
interpretación vocal, interpretación con instrumento y desarrollo de un tema de 
aprendizaje.  
 
Los ejercicios de esta prueba se llevarán a cabo entre los días 16 y 20 de junio de 
2026. La fecha exacta, así como el material del cual tiene que disponer el 
aspirante para hacer la prueba, se publicará y comunicará con suficiente 
antelación, tanto en la página web como en los correos corporativos creados para 
todos los aspirantes a las pruebas de acceso. 
 

a) Interpretación vocal (50 %): consta de 4 ejercicios y se evaluará la 
aptitud vocal, la afinación, el sentido rítmico, la expresividad y la 
creatividad. 

 
- Ejercicio 1: cantar una canción escogida libremente por el aspirante, 
sin acompañamiento (15 %).  
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- Ejercicio 2: cantar a primera vista un fragmento vocal, con texto, 
propuesto por el tribunal en el momento de la prueba (15 %). 

 
En los ejercicios 1 y 2 se valorarán el ritmo, la justeza interválica, la 
emisión saludable, la expresividad y la afinación.  
 
- Ejercicio 3: realizar alguna intervención creativa, improvisada sobre 
este fragmento (10 %). Se valorará la capacidad de crear, improvisar y 
la corrección en la ejecución. 
 

- Ejercicio 4: reproducir una pauta rítmica dada y hacer variaciones 
sobre la propuesta (10 %). Se valorará la capacidad de retención de la 
pauta, la creatividad y la originalidad de las variaciones. 
 

b) Interpretación con instrumento (30 %): consta de un único ejercicio en 
el que se evaluará el dominio técnico e interpretativo con el propio 
instrumento.  

 
- Ejercicio: interpretar un programa de 15 minutos de libre elección. Se 
debe traer una copia de la partitura para el tribunal evaluador. Una de 
las obras se interpretará de memoria. El aspirante se tendrá que 
procurar el pianista acompañante en caso de necesitarlo.   
 
Este ejercicio se puede sustituir por una grabación que el aspirante 
enviará teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
- La grabación debe ser ininterrumpida, incluso entre obra y obra, y sin 
editar.  
- Debe empezar con el candidato presentándose y presentando las 
obras que a continuación interpretará.  
- Las obras que originalmente tienen una parte de acompañamiento se 
deben interpretar, o bien con un repertorista en el piano, o bien con 
un acompañante previamente grabado.  
- La grabación debe permitir visualizar el aspirante a medio cuerpo o a 
cuerpo entero y mantenerse visible durante la interpretación de las 
obras.  
 

c) Desarrollo de un tema de aprendizaje (20 %): se evaluará la reflexión, la 
fundamentación, el análisis y la autoevaluación. 
- Ejercicio: se pedirá al aspirante que desarrolle por escrito y de 
manera reflexiva algún tema relativo a su propio proceso de 
aprendizaje, su trayectoria o la motivación para estudiar pedagogía. 
 

4. Musicología 
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Parte A 
 
Esta parte es común a la Parte A de Interpretación Clásica (ver apartado 1). 
 
Parte B 
 
Esta parte puede ser presencial o telemática. 
 
Presencial: 
 
Esta parte consta de dos ejercicios: un comentario de texto y un comentario de 
tres audiciones.  

 
a) Comentario de texto (50 %): el aspirante tendrá disponibles dos textos 

y un ejercicio histórico-filosófico con preguntas sobre cada uno de 
ellos: tendrá que elegir uno y contestar las preguntas 
correspondientes. 

 
Receso de 5 minutos 

 
b) Comentario de tres audiciones (50 %): consiste en elegir tres 

fragmentos musicales de entre cinco disponibles y comentarlos. En 
este comentario, se tendrá que indicar qué audios se han elegido y 
hacer referencia al estilo de la pieza, el género, el periodo o contexto, 
las partes, la finalidad o función de la música, entre otros aspectos 
relacionados. 

 
Telemática (por videoconferencia): 
 
Esta parte consta de dos ejercicios. Cada ejercicio tendrá una tarea asignada que 
irá apareciendo en el canal general del equipo «pruebas acceso musicología» el 
día del examen. La duración total del examen será de tres horas y media. Hay que 
recordar que el aspirante tendrá que estar presente desde el momento de 
iniciarse la videoconferencia hasta finalizar el examen.  
 

a) Comentario de texto (50 %): el aspirante tendrá disponibles dos textos 
y un ejercicio histórico-filosófico con preguntas sobre cada uno de 
ellos: tendrá que elegir uno y contestar las preguntas 
correspondientes. El aspirante tendrá que descargar el papel en blanco 
reglamentario para responder las preguntas y colgarlo posteriormente 
en la plataforma o bien escaneado o adjuntándolo directamente en un 
documento formateo Word compatible, con las respuestas. 
Recomendación de tiempo: 90 minutos y 10 minutos para colgarlo en la 
plataforma.  
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Receso de 5 minutos 

 
b) Comentario de tres audiciones (50 %): consiste en elegir tres 

fragmentos musicales de entre cinco disponibles y comentarlos. En 
dicho comentario, se tendrá que indicar qué audios se han elegido y 
hacer referencia al estilo de la pieza, el género, el periodo o contexto, 
las partes, la finalidad o función de la música, entre otros aspectos 
relacionados. El aspirante tendrá que escuchar los audios en estríming 
o descargarlos directamente de la actividad además de descargar el 
papel en blanco reglamentario para desarrollar el comentario y, 
posteriormente, colgarlo en la plataforma, escaneado o adjuntándolo 
directamente en un documento formateo Word compatible. 
Recomendación de tiempo: 90 minutos y 10 minutos para  

    colgarlo en la plataforma.  
 
5. Composición 
 
Esta parte solo puede ser presencial o telemática, y consta de cuatro ejercicios. 

 
Presencial: 
 

a) Ejercicio de interpretación consistente en interpretar un programa de 
libre elección con un mínimo de tres obras correspondientes a estilos y 
periodos diferentes (10 %). Se deben tener en cuenta los aspectos 
siguientes: 
- El aspirante tiene que traer las partituras de las obras que 
interpretará. 
- En caso de necesitar el acompañamiento de un pianista, será por 
anticipado del aspirante. 

  
b) Presentación de los últimos trabajos de armonía tradicional y 

contrapunto, así como de alguna obra de composición libre, y defensa 
oral de dichas obras (20 %). 

 
c) Realización de un trabajo armónico-contrapuntístico con el análisis 

funcional y estructural correspondiente (bajo cifrado y sin cifrar) (50 %). 
 
d) Ejercicio auditivo: intervalos, acordes, cadencias y progresiones (20 %). 

La prueba auditiva consta de:  
- 5 intervalos melódicos y 5 armónicos  
- 5 acordes triados y de séptima a distinguir  

- 5 acordes de los cuales se tiene que distinguir el estado en el que se 
encuentran  
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- 5 escalas  
- 2 progresiones armónicas 

 
Telemática (enviando grabación): 

 
a) Ejercicio de interpretación consistente en interpretar un programa de 

libre elección con un mínimo de tres obras correspondientes a estilos y 
periodos diferentes (10 %). Se deben tener en cuenta los aspectos 
siguientes: 
- Sin que sea obligatorio, se valorará positivamente que, al menos una 
obra, se interprete de memoria. 
- La duración aproximada de la grabación tiene que ser de 15 minutos.  
- Todas las obras se pueden presentar sin acompañamiento, aunque 
originalmente no lo sean. Los candidatos que lo deseen pueden 
presentar las obras que quieran con un acompañamiento previamente 
grabado. Esta opción no influirá en la calificación. 
- La grabación tiene que ser ininterrumpida, incluso entre obra y obra, 
y sin editar. 
- El aspirante tiene que empezar la grabación presentándose y 
presentando las obras que se interpretarán. 
- La grabación tiene que permitir visualizar al aspirante a medio cuerpo 
o a cuerpo entero y permanecer visible durante la interpretación de las 
obras. 

 
b) Presentación de los últimos trabajos de armonía tradicional y 

contrapunto, así como de alguna obra de composición libre, y defensa 
oral de dichas obras (20 %). 

 
c) Realización de un trabajo armónico-contrapuntístico con el análisis 

funcional y estructural correspondiente (bajo cifrado y sin cifrar) (50 %). 
La recomendación de tiempo es de 90 minutos y 10 minutos para subir 
el ejercicio. 

 
d) Ejercicio auditivo: intervalos, acordes, cadencias y progresiones (20 %). 

La prueba auditiva consta de:  
- 5 intervalos melódicos y 5 armónicos  
- 5 acordes triados y de séptima a distinguir  
- 5 acordes de los cuales se tiene que distinguir el estado en el que se 

encuentran  
- 5 escalas  
- 2 progresiones armónicas 
La recomendación de tiempo para subir el ejercicio es de 10 minutos.  
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En el documento «parte auditiva oficial» se puede escribir el intervalo 
melódico y armónico y señalar el tipo de acorde (triado o de séptima) 
marcando la casilla adecuada. Se tiene que escribir el nombre de las 
escalas y poner los grados tonales de las progresiones en las casillas. 
Cada progresión tiene 6 acordes. Cada ejemplo sonoro se repetirá tres 
veces.  

 
Calificación final de la prueba específica de acceso 
 
Todos los ejercicios de cualquier especialidad se valoran conjuntamente con una 
nota de entre 0 y 10 puntos. 
 
La nota media del expediente del grado profesional constituye el 50 % de la nota 
final de la prueba de acceso, siempre que esta haya sido superada y en el 
supuesto que la nota media del grado profesional sea igual o superior a la nota 
de la prueba de acceso. En caso contrario, no se tendrá en cuenta la nota media 
del grado profesional. 
 
La calificación final se tiene que expresar en términos numéricos del 0 al 10 con 
dos decimales, que se tienen que redondear a la centésima más próxima o, en 
caso de equidistancia, a la superior. 
 
Calendario del proceso de admisión y matriculación a las enseñanzas 
superiores de música en el Conservatorio Superior de Música de las Illes 
Balears (CSMIB) para el curso 2026-2027 

 
Convocatoria ordinaria CSMIB 

MAYO-JUNIO 
Del 18 de 

mayo al 7 de 
junio 

Inscripción telemática a la prueba específica 

8 Lista provisional de los aspirantes admitidos a la prueba específica 

9 y 10 
Reclamaciones contra la lista provisional a la prueba específica 
Entrega del certificado de la prueba previa a la prueba específica 
para los aspirantes que no cumplen los requisitos académicos 

11 Lista definitiva de los aspirantes admitidos a la prueba específica 

Del 15 al 18 Prueba específica 

19 Lista provisional de los resultados de la prueba específica 

22 y 23 Reclamaciones contra los resultados de la prueba específica 

24 
El tribunal resolverá las reclamaciones presentadas 
Lista definitiva de los resultados de la prueba específica 

A partir del 26 
Solicitud de los certificados de superación de la prueba por parte de 
los aspirantes que no se matriculen en el centro donde han realizado 
la prueba 
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29 Lista provisional de adjudicación de plazas 
30 de junio y 1 

de julio 
Alegaciones contra la lista provisional de adjudicación de plazas 

JULIO 

2 
Resolución de las alegaciones 
Lista definitiva de adjudicación de plazas 

Del 13 al 16  Formalización de la matrícula 
Convocatoria extraordinaria CSM IB 

JULIO 

Del 22 al 24 Inscripción telemática a la prueba específica 
27 Lista provisional de los aspirantes admitidos a la prueba específica 

28 y 29 
Reclamaciones contra la lista provisional a la prueba específica 
Entrega del certificado de la prueba previa a la prueba específica 
para los aspirantes que no cumplen los requisitos académicos 

29 Lista definitiva de los aspirantes admitidos a la prueba específica 

SEPTIEMBRE 

Del 1 al 3 Prueba específica 
4 Lista provisional de los resultados de la prueba específica 
7 Reclamaciones contra los resultados de la prueba específica 

8 
El tribunal resolverá las reclamaciones presentadas 
Lista definitiva de los resultados de la prueba específica 
Lista provisional de adjudicación de plazas 

9 Alegaciones contra la lista provisional de adjudicación de plazas 

10 
Resolución de las alegaciones 

Lista definitiva de adjudicación de plazas 

11 Formalización de la matrícula 

14 Inicio de curso 
 
 
 


